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Derecho Tributario, · Estructura y Principios 

• del Código Tributario* • Por CARLOS LLONTOP AMOROS 

Catedrático Principal 

~l tema relativo a la estructura y principios del Código T_ri­
butano, exige una breve recapitu!9ción del estado de los estudios 
del derecho tributario y sucinto análisis de derecho comparado. 

Derecho tributario general.- En el año 1919, con la dación 
de la Ley de ordenamiento tributario del profesor Enno Becker. 
se inicia la época del estudio científico, orgánico y sistematizado 
del Derecho Tributario. · 

En Alemania, estos estudios que venían precedidos por los 
trabajos de Otto May_er y de Franz Von Myrbach-Rheinfeld, 
se desarrollan a la luz de los conocimientos de tributaristas 
como el propio Enno Becker, Hensel, Buhler, Strutz, Ball, Mirbt, 
von Pistori1;1s, el primero de ellos, integró el Tribunal de Finanzas 
de esa Nación, órgano jurisdiccional, a través de cuyas elabora­
ciones jurisprudenciales se consolidó el perfeccionamiento y cohe- . 
sión de la Ley de Ordenamiento. Alberto Hensel publicó un im­
portante Tratado sobre "Derecho Tributario". 

Estos estudios jurídicos-científicos adquieren gran desarrollo 
en Alemania; a sus autores podemos conceptuarlos como los 
abanderados doctrinarios · d~l Derecho Tributario, sin perjuicip 
de los trabajos de Blumenstein en Suiza y de Trotabas y publi­
cistas franceses. · 

Esta inquietud investigatoria pasó a Italia con Griziotti, fu­
gliese, Giannini, Berliri lngroso Vanoni, Tesoro, "Cosciani, Cos­
civera, Rubino, les que'con Jara~h y otros tratadistas desenvuel­
ven notablemente la labor realizada en Alemania. 

" El texto integro d&l Código Tributarlo se publica. en Je. Sección Legislación Y 
Jurisprudencia. 
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De Italia pasa a América. En Méjico se recogen positiva­
mente las primeras manifestaciones del estudio científico jurí­
dico del Derecho tributario, las que se extenderían a Sudamé­
rica por medio de las realizaciones de Rubens Gomes de Souza 
y Arauco Falcao en el Brasil, Giuliani Fonrouge y García Bel­
sunce en Argentina, Valdez Costa en Uruguay y figuras pre­
claras de la especialidad en nuestro país. 

Esta clase de estudio!i continúa bajo el mismo criterio im­
plantado en Alemania y pasa. en el momento actu3:l , de .t\n:ié­
rica a España, en la cual se Jleva a efecto un estudio analit1co 
'de los temas propios <le la disciolina. en una etapa en la qu_e 
se encuentran ya debidamente definidos sus principios e insti­
tuciones. La intensidad de estas investigaciones nos llega oor 
medio de las publicaciones v traducciones realizadas nor Fer­
nando Sáinz de Buhrnda, Vicente Arche-DominP-o, Narciso 
!Amorós. Sebastián, García Añoveros, Albiñana, Cortez. Diez 
Picaso. Rodríguez Sáinz, trabaios extraordinarios encaminados 
al oerleccionamiento del derecho tributario, que constituyen un 
valioso material de información doctrinaria. 

Geográficamente podemos seguir el recorrido del desarrollo 
·del derecho tributario, de Alemania a Italia, de Italia a Améri­
ca y de América a España. 

Este desplazamiento se completa en nuestra patria, con la 
eonsagración definitiva del contenido científico-iurídico del de­
recho tributario, en cuyo estudio se profundiza.· No nos son va 
ajenos los conceptos de su autonomía dentro de la unidad del 
'derecho, de la capacidad tributaria. de la legalidad y otros prin­
cipios peculiares de esta rama jurídica. Se ha ubicado con pro­
piedad su contenido y sus relaciones con las disciplinas econó­
micas, financieras, políticas y tecnológicas. 

• Derecho tributario especial.- Pero, frente a este campo 
científico general de los principios y normas esenciales, es inte­
resante confrontar si paralelamente el derecho tributario espe­
cial, esto es la parte atinente a cada tributo o grupo de tributos, 
ha seguido una evolución acorde con la seguridad o estabilidad 
de la doctrina. , 
. Porque, la antigua discusión sobre la preeminencia de los 
impuestos directos o de los impuestos indirectos, parece escla­
_recerse a la luz de nuevos conceptos como los de la teoría del 
desarrollo económico y de la problemática macroeconómica. 
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En el nivel de los países de un alto grado de desarrollo 
económico, según su organización capitalista o socialista, se ob­
serva, de un lado, Estados Unidos, con un predominio de los 
impuestos a la renta, y los países socialistas con marcado acen­
to en los impuestos indirectos o de incidencia en el ámbito del 
consumo. 

Los impuestos directos consultan la justicia tributaria con 
fa progresividad de su incidencia en las altas rentas y los im­
puestos indirectos parecen atenuarse en su inicua incidencia con 
las exoneraciones de los artículos o elementos de primera nece­
sidad o consumo popular. Preocupaciones de justicia tributaria 
o social muestran ambas clases de tributación. · 

Nuestros países en desarrollo cuentan con esta evolución 
del sentido de los tributos, disponen hoy y pueden usar de ellos, 
con su carácter de instrumentos tributarios o financieros y eco­
nómicos o sociales o políticos. Pyeden aplicarlos en el_ área de 
los caoitales, de las rentas o del consumo, en forma unilateral 
o olurilateral, pueden influenciar nerrativa o positivamente la 
_actividad del sector privado y conciliada con la planificación 
del sector público. 

En Estados Unidos, hace pocos años. el Profesor Univer­
sitario J ohn F. Due, fue enviado por una Fundación norteame­
ricana para que efectuase estudios de renovación tributaria. 
Llegó a Europa y preparó un notable trabaio sobre el impuesto 
a las ventas, cuyas· ventaias puso de manifiesto, obra de rele­
vante mérito como estudio de legislación europea comparada 
sobre este tributo, crue es a la vez de preferencia por esta for-
ma de imposición indirecta. · 

De regreso al país del Norte, sometió a consideración de 
las ésf eras oficiales; el resultado de sus estudios, con énfasis en 
la posibilidad de recurrir a esta nueva estructura de ·1a tribu­
tación para revolucionar el régimen de preponderancia del in­
come tax o de los impuestos directos. 

Si consideramos que los datos estadísticos de las Naciones 
Unidas expresan que el 85% de los ingresos tributarios provie­
nen en EE. UU. de _los impuestos directos y sólo el 15 % de los 
indirectos, e inversamente en Rusia. ·el 85% se sostienen en los 
impuestos indirectos y solamente el 15% en los impuestos di­
rectos; y si tenemos en cuenta que la pugna por el predominio 
entre Occidente y Oriente podía trasladarse a este campo, no 
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. es sorprendente extrae~ la conclusión del criterio oficial nortea­
mericano sobre el particular. 

En efecto, se expresó en esa oportunidad que el portentoso 
desarrollo material de los EE. UU. se había desenvuelto al am­
paro y no obstante el régimen del income tax y que, no se veía 
la necesidad o conveniencia de recurrir a un régimen diferente, 
con mayor razón si dicho sistema era importado o provenía o 
era adecuado a un orden social que no se compadecía con la or­
ganización norteamericana. 

Es ilustrativo que en Rusia, en 1959, el Ministro soviético 
de Finanzas Sverev, sustentaba para doctorarse en la U niversi­
ºdad, la tesis de la decadencia de la imposición directa y el auge 
de la imposición indirecta que afecta fl consumo, como instru­
mento de adecuación económico. En este país, los impuestos 
directos han sobrevivido como medio confiscatorio de los esca­
sos rezagos de acumulación de riqueza privada, especialmente, 
en la etapa inicial del régimen socialista. 

Confrontación de las partes general 'V especial.- Este pa­
ralelismo entre el Derecho Tributario Esoecial y el Derecho 
Tributario General; en la parte del Derecho Tributario Subs­
tantivo o Material, mueve a cierta inquietud y también a con­
si9erar si el acervo doctrinario de principios consagrados y r~­
cogidos por nuestro Código han agotado la materia, o es preci­
so incursionar en el estudio de otros principios que reglen con 
cierta generalidad la parte especial de los tributos como insti-
tutos específicos. . 
. Asumen importancia principios como el de la adecuación 
del Sistema Tributario a la realidad económico-social de la Re­
pública. Esta recomendación de carácter general e imperativa 
sustenta la necesidad de estudiar y planificar el Sistema, eva­
-Iu~r su impacto total o parcial en nuestro medio y provee de 
un instrumento legal para evolucionar el Sistema, cuando así 
lo requiera la realidad económico-social del país. 

Introducción al p'l"oceso de la codificación.- El resultado 
del avance tributario ha proporcionado una terminología o lé­
xico propio, que puede darnos idea acerca de los planteamien­
tos científicos de este derecho y de sus conceptos fundamen­
tales. 

Disciplina de derecho que se ocüpa de la relación jurídica 
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derivada del tributo, entre el sújeto activo acreedor del tribu­
to y el sujeto pasivo o contribuyente deudor del mismo. 

Cuenta en primer lugar con el principio de la legalidad 
nullum tributum sine lege, con los principios de la reserva d: 
la ley, de la capacidad tributaria o económica, de la justicia tri­
butaria, de la igualdad reglada de la relación Estado-Contribu­
yente, las leyes tributarias son leyes normales y no excepciona­
les. Está también admitido que el fenómeno de la 'obligación 
tributaria tiene más vinculación con el derecho privado, con la 
teoría del acto jurídico del derecho civil, que con los antiguos 
conceptos del derecho público o administrativo, y no porque 
tome a préstamo figuras del derecho civil, sino porque es un 
punto de vista original desde el cual puede ser asumido el es­
tudio de la teoría de, las obligaciones en el campo del derecho 
público. 

Puede también establecerse en doctrina que en el proceso 
de elaboración de la norma tributaria hay un momento legisla­
tivo en el que el jus im perium opera con determinada amplitud. 
El Poder Legislativo crea el tributo dentro ·de las normas cons­
titucionales; después, en una etapa siguiente, la norma se con­
vierta en un precepto de. remisión' interpretativa de cumplimien­
to a la Administración tributaria y al contribuyente. 

En esta etapa destaca la importancia del desarrollo de la doc­
trina estrictamente jurídica o el grado de progreso del derecho en 
general. Es interesant~ que citemos el relevante aporte que ha 
significado para · 1a ciencia del derecho la Obra de Hans Kelsen 
"Teoría Pura del Derecho". El derecho es pura normatividad, 
esquematismo conceptual desprovisto de toda axiología. El ob­
jeto del derecho es la norma. Dentro de esta teoría se repo.:. 
nen los problemas de la interpretación, como proceso de crea..: 
ción jurídica inmanente a la ley, las lagunas del Derecho y de 
la legislación como nociones de carácter puramente lógico o de 
estimativa jurídica; la unidad del orden jurídico, la misión su­
pletoria d·e la analogía jurídica como materia para la interpre-

• , • • • , , 1 

tac10n, pero no propiamente mterpretac1on, porque esta es crea-
ción. Los escalonamientos normativos, su validez y fundamento. 

En este orden de ideas debemos referirnos al jusfilósofo ar­
gentino Carlos Cossio, el notable comentarista de Kelsen, al cual 
se le atribuye haber situado debidamente el logicismo de la doc­
trina Kelseniana; su obra "La ,Plenitud Hermé#ca del Orden Ju­
rí,dico" nos mu~stra las cuestiones que promueven el progreso del 
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derecho. Con respecto a la importancia del es~udio de la Filoso­
fía del Derecho, estima que es desoladora la 1de~ que ~retep _da 
prescindir de este conocimiento cuando el tratamiento c1ent1fico 
de los problemas del derecho exige enfyentarse a tema_s _como l~s 
del conocimiento y del valor, los que solo pueden adm1t1r, en pn­
mer término, un enjuiciamiento filosófico. 

Como puede apreciarse, los problemas de la evolución de la 
ciencia jurídica o de la Filosofía de! Derec~o, ligeramente esboz~­
dos, interesan a todas sus ramas sm exclmr ~ la del derecho tri­
butario. Su temática es la misma en un campo u otro. 

La doctrina de Kelsen y Cossio esclarecen los principios, 
contenido y alcance de las regulaciones jurídicas, inquieren acer­
ca de la norma, los valores, la conducta humana como objeto del 
Derecho y nos conducen a reafirmar que el objeto del derecho 
es el hombre en todas sus manifestaciones o actividades socia­
les en cuanto interesan a lo jurídico. 

Traslademos esta realidad científica a nuestro artículo pa­
ra glosar el concepto del Derecho que enuncia Cossio: "Inter­
ferencia intersubjetiva de las acciones o de las conductas hu­
manas", y, nuestro Código 1'ributario no sería otra cosa que el 
enunciado de la conducta del legislador, la conducta del admi­
nistrador, la del contribuyente y la del juez. Un plexo de re­
gulaciones que discurren dentro de sus correspondientes cauces, 
moviéndose entre lo lícito y sus prohibiciones, aún en el ám­
bito legislativo; pues, si leemos el artículo 89 de la Constitución 
y ad..;ertimos que el dispositivo empieza diciendo: "Sólo para 
el servicio público podrá la ley crear, alterar o suprimir impues­
tos y exonerar de su pago en todo o en parte" comprobaremos 
que aún en el nivel legislativo la libertad no e~ irrestricta, por­
que la facultad está permitida a condición de que se use con 
el fin del servicio público. · 

Sistemática estructural del Código.-La estructura del Códi­
go puede ser enfocada desde tres puntos de vista: el del Código 
como una nueva estructura; tl de su estructura en compara­
ción con otros códigos, proyectos o anteproyectos nacionales y 
extranjeros;· y, el de su estructura conceptual que es a la vez 
dogmática jurídica. · 

El Código como nueva estructura.- Antes del Código, el 
sistema legal tributario estaba establecido a base de leyes, de-
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cretos, resoluciones y jurisprudencia, algunas leyes como la N 9 

7904 con más o menos organicidad; pero, sin que toda esa le­
gislación girara alrededor de un núcleo de doctrina. Sus prin­
cipales destinatarios eran la Administración y los contribuyen­
tes. El Poder Judicial no contaba con un cuerpo legal como son 
los códigos civil, penal y de procedimientos, que sirven para 
elaborar con cohesión la jurisprudencia. El Poder Legislativo 
no contaba tampoco con .un cuerpo de doctrina que agrupase los 
principios e instituciones propios de este derecho, y que permi­
tiese extraer de él la terminología y la política legislativa ade­
cuada, dentro de un criterio legal unitario, toda vez que el de­
recho tributario y el Código que lo contiene, comprende y cen­
traliza también, la parte denominada derecho tributario cons­
titucional, o sea las normas fundamentales en esta materia, co­
mo el principio de la legalidad, del poder fiscal, y demás dispo­
sitivos constitucionales relativos a la tributación. 

En consec.uencia, en este proceso científico de unidad y co­
hesión del derecho tributario, el Código implica una elabora­
ción que con el concurso de sus actuales destinatarios deviene 
en un nuevo elemento estructural que perfecciona nuestro ré­
gimen tributario. 

Es una estructura jurídica, que teniendo carácter financie-
ro, es a la vez económica y por ende social. · 

El profesor español Sáinz de Bujanda y el Argentino Giu­
liani Fonrouge, al enjuiciar los códigos de sus respectivos paí­
ses han opinado con acierto respecto a que cualquiera fuere la 
imperfección de dichos textos legislativos, se ha ganado con el 
simple hecho de su promulgación. , 

Estructura del Código en comparación con la de otros paí­
ses y con la de los anteproyectos nacionales.- La estructura del 
Código es sencilla y clara; está distribuída en l?s siguientes ma­
terias: 

Título Preliminar. 
! .-Obligación. 
2 .-Administración. 
3 .-Proceso. 
4.-Penalidad. 

Disposiciones Transitorias y Finales. 

Equivale a lo que en doctrina se trata bajo los siguientes 
conceptos o divisiones del .Derecho Tributario: 

--- ---' -·---(_ ____ ---- --- --- -- - - ------ - - ···----- -- ---- ----- ---------
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Derecho Tributario Constitucional, Internacional y algu-
nas disposiciones generales: 

1.-Derecho Tributario Substantivo o Material. 
2.-Derecho Tributario Administrativo o Formal. 
3.-Derecho Tributario Procesal. 
4.-Derecho Tributario Penal y Procesal Penal. 

Disposiciones Tributarias y Finales. 

Esta parte teórica ha sido notablemente estudiada y difun­
dida en nuestro país, en la cátedra unjversitaria y en las publi­
caciones de tributaristas peruanos. 

El Anteproyecto del Código Tributario peruano, presenta­
do e l año 1965, por el Profesor español Jaime García Añoveros, 
tiene la siguiente estructura, contenida en un texto de 318 ar­
tículos : 

Título I.-Ambito de aplicación. 
Título II.-Titulares del poder tributario. 
Título III.-Normas Tributarias. 
Título JV.-Créditos tributarios. 
Título V.-Obligaciones tributarias. 
Título VI.-De las infracciones y sanciones tributarias. 
Título VII.-Organos de la Administración tributaria. 
Título VIII.-Procedimiento de gestión. 
Título IX.-Reclamaciones en vía administrativa. 
Título X.-Recurso ante el Poder Judicial. 

Disposiciones Transitorias y Finales. 

El Anteproyecto Sustitutorio que formulamos <:l 19 de Oc­
tubre de 1965, por encargo oficial fue redactado en muy breve 
tiempo, como aparece de la Resolución Ministerial N 9 964 de 
7 de Octubre de 1965, la cual en términos que nos honra, da por 
cumplida nuestra misión. 

Con un te?Cto_ de 181 artículos, las materias fueron estruc-
turadas en la s1gmente forma: 

Título Preliminar. 
Libro !.-Derecho Tributario Substantivo o Material. 
Libro IJ.-Derecho Tributario Administrativo o Formal. 
Libro JII.-Derecho Tributario Procesal. , 
Libro IV.-_ Derecho Tributario Penal y Procesal Penal. 

Disposiciones Tra'nsitorias y Finales. 

J 
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El Código vigente ha recogido, substancialmente, la pre­
sente estructura y las bases sustitutorias que propusiéramos. 

1 -·-

El m odelo de Código Tribu tario para América L atina (OEA­
BID), 1964, con 200 artículos aproximadamente, se divide en 
dos Libros, el primero contiene la parte general; y, el segundo, 
la parte especial. Sólo nos interesa para el estudio que hacemos 
el primer Libro: 

• 

Libro l 9.-Parte General. 

Título I.-Disposiciones Generales. 
Capítulo l. Normas tributarias.-· Capítulo II. 
Tributos (Impuestos, t asas y contribuciones). 

T ítulo II.-Relación Jurídico Tributaria. 
Capítulo I . Disposiciones Generales.- Capítu­
lo II. Sujeto Activo.- Capítulo III. Sujeto Pa­
sivo.- Capítulo IV. Hecho Oenerador.- Capí­
tulo V. Extinción.- Capítulo VI. Intereses.­
Capít_ulo VII. Privilegios.- Capítulo VIII. Exo-
nerac10nes. 

Título III.-Infracciones y Sanciones. 
Capítulo I. Disposiciones Generales. Sujetos Ac­
tivos.- Capítulo II. Tipos de infracciones. 

Título IV.-Procedimientos Administrativos. 
Sección 1~ 
Capítulo I. Normas Generales.- Capítulo II. De­
terminación.- Capítulo III. Fiscalización.- Ca-

. pítulo IV. Deberes Formales.- Capítulo V. Cer­
tificaciones.- Capítulo VI. Consultas. 
Sección z~.- Recursos. 
Capítulo I. Recur~os ?e Renovación.- Capítu­
lo II. Recurso Jerarqmco: 

Título V.-Procedimientos Jurisdiccionales. 
Capítulo. I. Organos.- Capítulo II. · Competen­
cia.- Capítulo III. Reglas de Procedimiento.­
Capítulo IV. Medidas Cautelares.- Capítulo V_ 
Juicio Ejecutivo.- Vía de Apremio.- C apítulo 
VI. Repetición del pago de. lo indebido.- Capí­
tulo VII. Amparo. 

..:..J 



138 REVISTA DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICA S 

El Anteproyecto con 147 arts. de la Dirección General de 
Estudios Tributarios, hoy Dirección General de Legislación 
Tributaria, Oficina Ejecutiva de la Comisión Revisora de la Le­
gislación Tributaria Ley N9 14858, fue elaborado sobre la base 
de los tres anteriores, su estructura es la siguiente: 

Libro !.-Obligación. 
Libro II.-Organización de la Administración Tributaria. 
Libro III.-Del Procedimiento de Gestión. 
Libro¡ IV.-De las Reclamaciones y Recursos. 
Libro V.-De las Infracciones y Delitos y de las San­

ciones. 

La Cowisión, encargada de la discusión definitiva, bajo la 
Presidencia del señor Ministro de Hacienda, señor Sandro Ma­
riátegui, e integrada por Representantes de ambas Cámaras del 
Poder Legislativo, Delegados de las instituciones representati­
vas de las actividades económicas y profesionales del país, por 
Funcionarios de la Superintendencia Nacional de Contribucio­
nes, de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de la Direc­
ción General de Estudios Tributarios, en sesión permanente es­
tudió el articulado, redactó y sometió a la aprobación final el 
texto del Código que nos rige. 

La comparación con los Códigos y Proyectos extranjeros, 
muestra que, con una inclinación más o menos doctrinaria, ca­
suística o administrativa, todos coinciden en la unidad de doc­
trina que caracteriza al Derecho tributario contemporáneo no 
obstante ligeras diferencias terminológicas y de orden de' las 
materias. 

El Código Fiscal M ejicano del año 1939 consta de los si-
guentes títulos y materias, con 286 artículos : 

Título l 9-Disposiciones Generales. 
Título 29-Créditos Fiscales. 
Título 39-Procedimiento de Ejecución de Créditos (pro-

cedimiento coactivo). 
Título 49-Fase contenciosa. , 
Título 59-lnfracciones y Sanciones. 
Título 69-Delitos Fiscales. 
Título 79-lnvestigación Fi.scal Ovtervención de la Procu­

raduría Fiscal en la sanción de las infracciones). 
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El Código Tributario de Chile de los años 1960-1961, consta 
de 211 artículos, tiene un carácter pronunciadamente adminis­
tra_!ivo y reglamentario: 

Título Preliminar. 
Li~ro 19-Administración, Fiscalización y Pago. 
Libro 29-Apremios, Infracciones y Sanciones. 
Libro 39-Tribunales, Procedimiento, Prescripción. 
Título Final.-Vigencia y Derogación de Normas. 

Argentina tiene establecido un régimen de Códigos fiscales 
provinciales. El Código Fiscal de Buenos Aires del año 1948, 
obra del Profesor Dino J arach, se divide en una parte General 
y otra Especial, la ley anual que fija las alícuotas es su comple­
mento, ha sido objeto de reiteradas modificaciones. En el ám­
bito Federal rige la Ley N9 11683 del año 1963, es de procedi­
miento, aunque recoge muchos principios, ha sido también objeto 
de reformas, las de 1964 y 1965 suprimen el principio del secreto 
fiscal. Imbuída de autoritarismo hasta 1959, no proporcionó su­
ficiente defensa, dando origen a la creación del Tribunal Fis­
cal de la Nación. 

La Ley General Tributaria que rige en España desde el 
28 de Diciembre de 1963, de importante ·contenido· doctrinario, 
con 171 a 180 artículos, consta de: 

Título Preliminar. 
Título !9-Normas Tributarias. 
Título 29-Tributos ( en esencia, aquí trata de las infrac­

ciones). 
Título 39-Gestión Tributaria (administración y proce-

dimiento) . 
Disposiciones Finales. 
Disposiciones Transitorias. 

La Ley de Ordenamiento Tributario de Alemania, obra de 
Becker, año 1919, tiene 488 artículos y su estructura funda­
mental' es la sigui en te: 

Disposiciones Preliminares. 
Primera Parte.-Autoridades (Oficinas Fiscales, Corte dt; 

Finanzas) . . 

• 
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Segunda Parte.-Imposición ( dividida en Secciones y Tí­
tulos: obligación, nacimiento, extinción, determina­
ción, etc. lo contencioso, recaudación) . 

Tercera Parte.-Derecho Penal y Procedimiento Penal. 
Disposiciones Transitorias y Finales. 

El Proyecto Brasüeño, sobre la base del anteproyecto ela­
borado el año 1954 por Rubens Gomes de Sousa, es de notable 
valor técnico; tiene la siguiente estructura: 

Libro !.-Legislativo.- Competencia. 
Libro ll.-Tributos.- Conceptos. 
Libro III.-Vigencia.- Aplicación.- Interpretación. 
Libro IV.-Obligación Tributaria. 
Libro V.-Constitución.- Extinción.- Exclusión del 

Crédito tributario. 
Libro VI.-Administración. 

203 a 207 artículos. 
Libro VII.-Infracciones y Sanciones ( • ) . 
Libro VIII.-Procesos administrativo y judicial ( •). 
Libro IX.-Id. ( *). 
Total 447 artículos. 

El Proyecto Uruguayo del año 1959, preparado por una Co­
misión presidida por R. Valdés Costa, ha sido recogido en par­
te por ia Ley NQ 12804 de 30-XI-960 y en la Ley de Impuesto 
a la renta, comprende: 

Parte General. 
Título Preliminar (No alcanza al orden aduanero. Fuen­

tes. Aplicación. Interpretación). 
Título 19-Relación Jurídico Tributaria. 
Título 29-Procedimiento administrativo determinación, re­

cursos, Tribunal Fiscal, contencioso' judicial. 
Título 3Q-Jnfracciones. • 
Parte Especial. 

(Sólo se terminó la parte general). 

El Proyecto Giuliani Fonrouge, del año 1963, en colabora­
ción con la Comisión Asesora integrada por García Belsunce, 

( *) Materia no Incorporada del Anteproyecto Gom~ de Souso. 
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J arach, Rechter, Freytes, Sorondo. Inspirado parcialmente · en 
el Anteproyecto de Código Fiscal del año 1942 del propio Giuliani 
Fonrouge y además en la legislación alemana, mejicana y espa­
ñola, incluye aduanas y parafiscalidad, consta de 251 artículos: 

Título !.-Disposiciones Generales. 
Título II.-Organos de la Administración Fiscal. 
Título III.-Obligación Tributaria. 
Título IV.-Infracciones y Sanciones. 
Título V.-Organos Jurisdiccionales y Procedimiento. 
Título .:VI.-Disposiciones Generales y Transitorias. 

- Aco\ e la interpretación mediante todos los métodos admi­
tidos en· derecho, incluso la analogía sin alterar el principi0 de la 
legalidad. Admite la interpretación económica en el caso de abuso 
de las formas jurídicas, aunque reconoce que su aplicación exa­
gerada conduce a la inseguridad jurídica._ El carácter declaráti­
vo-formal de la determinación. La validez del hecho o acto ju­
rídico ilícito o nulo. Reconoce la figura jurídico tributaria de los 
"entes colectivos" con patrimonio y autonomía funcional. En 
las infracciones se pronuncia por el paralelismo con el Código Pe­
nal, pero no subordinación, en general las sanciones son de ca­
rácter pecuniario y las graves de índole penal. Elimina el prin­
cipio salve et repete, sólq exigible agotada la jurisdicción del 
Tribunal. Las multas son reclamables sin pago previo. El Tribu­
nal Fiscal se estructura con tendencia a convertirlo en un· verd a-
d ero tribunal de justicia. · 

Estructura conceptual o Dogmática Jurídica del Código.­
El estudio de la estructura conceptual del Código, esto es, la 
dogmática jurídico-tributaria adoptada en su articulado, nos con­
ducen al estudio de los principios que ha recogido, entre los cuales 
cabe destacar los siguientes : , 

Unidad lógica del fenómeno tributario y de-
claración de contenido .............. .......... .......................... . 

T .b , . , . n utos, termmo genenco ...... ........................................... . 
Aplicaciól!- del ~ódigo a otr~s ingresos públicos 

no tnbutanos ......... ........................................................ •······· 
Legalidad ............................................................. .................................. . 

Reserva de la ley ................... ~.: ................................. ....... •········ 
Especialidad de la ley tributaria ......... ... .................... . 

Artículos 

I 
II 

II, in fine 
IV y V 
IV 
V 
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Modificación del Código por ley expresa ................. . 
Ley y reglamentos tributarios derogará~ expre-

samente otros .... .. ... ................. ................................. .......... . 
Interpretación como toda disciplina jurídica. 

Las leyes tributarias son leyes normales y 
no excepcionales ................ ............................................ . 

Autonomía ................ ....... ............. .......... ..... ............................. "' .. 

Coscivera, Profesor de Bari, sostiene que la 
codificación en sí, implica o supone la autono­
mía. El español Cortés Domínguez, estima que 
la codificación en todo caso facilita el análi­
sis y permite llegar al diagnóstico sobre la au­
tonomía o dependencia del sector jurídico co­
dificado. 

Fuente nacional tributaria ..... ........................................... .. . 
Reciprocidad exoneratoria diplomática, consu-

lar y de organismos internacionales ................. . 
Delegación de reformas al Poder Ejecutivo, no 

en cuanto a exoneraciones .............................. ........ . 
Son contribuyentes las entidades patrimoniales 

sin personalidad jurídica. Pueden ser inte-
gradas por personas jurídicas ............ .................... . 

Contribuyentes y responsables (no se emplea 
el vocablo tributario "sustitutos") ................. . 

La obligación tributaria ts personal y directa, 
los convenios sobre esta materia no sur- · 
ten efecto ........... .-........................... : ................................ ........... . 

La deuda o el crédito tributarios son compen-
sables ........ ................................. ................ ..... ............... ........... . 

Prescripción no aplicable de oficio ...................... .......... . 
U ni dad de la deuda _tributaria: impuesto, recar-

gos y sus sanciones ...... ............................... ... ........ ..... .. . 
Secreto tributario ................. ............... ........................................ . 
Las respuestas a las consultas, previos ciertos 

requisitos, obligan a la Administración 
Tributaria .............................................................. ............ ..... . 

Atenuación del principio solve et repete ................. . 
Desistimiento con- aceptación del órgano com-

petente ............... .......................................... .. .......................... . 

Artículos 
VI 

VII 

IX 
XII I 

XIV 

XVI 

XVII 

4 y 73 

3 

16 

35 
42 

46 y 29 
76 

93 
117 

129 



ESTRUCTURA Y PRINCIPIOS DEL CODIGO TRIBUTARIO 143 

La jurisprudencia de carácter general del Tri­
bunal Fiscal, es precedente de observancia 
obligatoria ................ ....... ........................................................ . 

C .d d ' . .b . apac1 a econom1co-tn utana .................................. .. 
Consignación ante negatoria del órgano com-

petente, a recibir el pago ........................................... .. 
Centralización tributaria, estructural y funcio-

nal, en el Ministerio de Hacienda ................. . 

Presunciones: 

Toda tleclaración es jurada ...................................... . 
Exoneración sin plazo, se¡ presume un año 
P . ' d d t· . ' resunc1on e eses 1mac1on ............................... . 

Penas pecuniarias o administrativas, objetivi-
dad .................................................................................................. . 

R . . ' · f . R . 'd . e1terac1on m ractona. emc1 encia .......................... . 
Las deudas por sanciones terminan con la per-

sona .................................................................................................. . 
Retroactividad benigna .......................................................... .. 
Las sanciones no son acumulables .................. ........... .. .. 
Dolo en los delitos tributarios .... .................................... .. 
Aplicación de penas, es sin perjuicio del cobro 

de los tributos y sanciones administrativas 

Artículos 

134 
4 

34 

51 

75 
VIII 

118 

146 
148 

149 
150 
153 
163 

165 
No habrá lugar a reparación civil cuando la Ad­

ministración haya hecho efectivos los tri-
bu.tos y sanciones administrativos ..................... 166 

Es ilustrativo comprobar que algunos tratadistas incluyen 
la costumbre como una de las fuentes del Derecho Tributario, 
no mencionada por el Art. 111 de . nuestro Código; así como 
también consideran disposiciones como los decretos, resolucio­
nes supremas, ministeriales, resoluciones de las Superintenden­
cias, directorales, etc. Desde luego, en su condición de fuentes 
que no contraríen el principio de la legalidad, ni el de la re­
serva de la ley. Sin embargo, es posible inferirlos como fuen­
tes, del texto de diversos artículos del Código. 

Ejemplo de costumbre la tendríamos en el artículo 39
, in­

ciso a), parte final, de la Ley N 9 10804, cuando establece que 
se toma como valor básico de los inmuebles, en el caso de terre­
nos cuyo valor no está señalado en el Arancel o a falta del mis-
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mo "el que declare el cedente de acuerdo con los precios que 
han regido la compra-venta de terrenos en dicho término". 

Investigaciones italianas y españolas han planteado últi­
mamente nuevas inquietudes en el terreno doctrinal, cuya im­
portancia puede ser esclarecida reponiendo el e~tudio de viejos 
temas ·de la disciplina. 

Berliri sostiene que la liquidación constituye un acto decla­
rativo-constitutivo; Giannini, que es declarativo-formal ; la prác­
tica generalizáda de ella por · el propio contribuyente, el que 
puede aún efectuar liquidaciones adicionales o complementarias 
para salvar sus omisiones, parecen hacer comprender que es una 
emanación del hecho jurídico tributario o de la ley y su presu­
puesto, para convertirse con cierta nitidez en un "acto de cum­
plimiento" provenga del obligado o provenga de la Administra­
ción, acto de cumplimiento ~n el que intervienen elementos 
substantivos, interpretativos y formales. 

El voluminoso incremento de la labor de fiscalización ad­
ministrativa es cada vez más difícil, ello debe hacernos pensar 
en la incorporación de elementos de cu~plimiento más eficaces, 
en interrelaciones de control, en la educación del contribuyen­
te, a nivel escolar, universitario y de todo otro orden. No obs­
tante el gran desenvolvimiento mecánico fiscalizador de los EE. 
UU., anota un publicista norteamericano, su preocupación por­
que llegue, inconcebiblemente, un momento en que la mitad de 
los ciudadanos norteamericanos tengan ·que controlar a la otra 
mitad, a fin de hacer debidamente eficaz esta función. Tal aser­
ción debe reforzar nuestra fe en las autoliquidaciones de cum­
plimiento del sujeto pasivo de la relación jurídico tributaria. 

· Otro aspecto innovador y polémico aparece en la última 
obra del año 1965, del Profesor Antonio Berliri "Corso Istitu­
zionale de Diritto Tributario", que recoge la doctrina expues­
ta en sus tres volúm·enes de "Principii de Diritto Tributario" y 
la enriquece con nuevos conceptos ·que muestran la evolución 
de su pensamiento. Los ingresos del Estado los agrupa en tres 
c~tegorías: Imp_uestos, tas~s y límites a la libertad de los par­
ticulares. Estudia el debatido problema de si es o no ilimitada 
la potestad tributaria. En el Volumen I de sus ."principii" sos­
tenía que la potestad tributaria era teóricamente ilimitada y 
t an sólo consideraciones de orden político ( no jurídico) pue­
den inducir. a no emplear el poder tributario en un determina­
'do sentido. Ahora .expresa: "Debo reconocer que no es del todo 
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exacto lo que escribía sobre la ilimitada posibilidad del legisla­
dor de asumir cualquier situación como idónea para legitimar 
la aplicación de un impuesto; esto es cierto para el poder cons­
tituyente, pero no para el Parlamento, para la ley ·constitucio­
nal, no para ley ordinaria". El español 1Alvaro Rodríguez Be­
reijo, Miembro del Seminario de Derecho Financiero de la U ni­
versidad de Madrid, opina que el carácter teóricamente ilimita­
do de la potestad tributaria supone no tener en cuenta la distin­
ción, imprescindible, entre el poder constituyente y el poder 
constituído, el primero es ilimitado, libre de establecer o no el 
principio de la legalidad de los tributos o el de la capacidad 
contributiva; el segundo o sea el orden constitucional estable­
cido constituye, en sí mismo, un límite al ejercicio de los pode­
res del Estado, límites, no sólo fácticos o políticos, sino jurídicos. 

Sobre el particular hemos citado antes el artículo 89 de la 
Constitución como límite establecido entre nosotros en e! nivel 
Legislativo. 

Hacemos notar que la Constitución italiana de 1947 reco­
gió en su artículo 23 el principio de la legalidad y ~l de la capá­
cidad contributiva en el artículo 53 , bajo el título de '·Dere-
chos y deberes de los ciudadanos". . 

El principio de la legalidad está establecido por el citado 
artículo 89 de nuestra Constitución, en el artículo 109 de la :tey 
N 9 14816, Orgánica -del Pr~supuesto Funcional de la República 
y en el Código Tributario; el de la capacidad contributiva sólo 
en el Código Tributario, aunque no redactado con el énfasis de 
la Constitución italiana. . 

Recientemente, Sáinz de Bujanda, ha publicado dos im­
portantes trabajos sobre el nacimiento de la obligación tribu­
taria y acerca del análisis jurídico del hecho imponible. El pro­
'fesor Hensel en 1924, afirmó ya, que el tratamiento científico 
del derecho de obligaciones· en el área fiscal debe ocuparse, ~n 
primer lugar, del presupuesto de hecho del impuesto; J arach 
nos habla en su obra "El Hecho Imponible", 1942, sobre la glo­
rificación del presupuesto, problema central del derecho tribu­
tario material. Surge, a partir de l;3 Ordenanza tributaria ale­
mana de 1919, la cuestión atinente al nacimiento de la obliga­
ción tributaria, asociada desd~ entonces, a la realización de una 

· situación de hecho prevista hiootét.ica~ente por la ley. El vo­
cablo alemári utilizado es el de Tatbestand, traducido a nues­
tro idioma de distintas manerás· "situación de hecho", "circuns-

:1 
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' · " "h h t " " hecho tancia de hecho", "soporte fact1co , ~c o pres~pues ? , 
imponible", presupuesto di /atto , fattisP,~cie t~ikutaria adop~a­
do por Ezio Vanoni, s_ituazion~;base dell _imp?sizione de Allorio, 
"hecho generador del impuesto . de Gaston .J eze, empleado tam­
bién en reciente obra de ArauJo Falcao titulada Fato gerador 
de obrigacao tributaria, expresión usada por Rubens Gomes de 
Sousa. 

Sobre esta misma conceptuación fáctica, a princ_ipios del 
siglo XIX escribía Jean Baptiste Say: "Mediante el impu~sto 
se trata de afectar los capitales o las rentas de los contribu­
yentes; pero, a menos de gravarlos arbitrariamente, es ne<:e­
sario exigir su contribución con motivo de un "hecho" que sir­
ve de base a la pretensión del Fisco . . . Tales son los "hechos" 
que sirven de base al impuesto". 

El ilustre tributarista peruano Doctor Juan Lino Castillo, 
maestro y creador de las cátedras de Derecho Tributario en 
nuestras Universidades, tuvo la gentileza de dedicarme su pro­
grama de Derecho Tributario, dictado en la Universidad Na­
cional Mayor de San Marcos. compendio v síntesis brillante de 
doctrina, contenía la expresión "hecho tributable". designacÍÓ!1 
que el autor español Narciso Amorós en su obra "Derecho Tri­
butario", utiliza con la denominación de "hecho tributario". 

Este punto. concita la atención en cuanto a si es el hecho 
el que causa la obligación o es la ley tributaria o son ambas 
consideraciones. 

Problema cuya solución interesa esclarecer a fin de resol­
ver el de los efectos .iurídicos de la norma, de su imperio, de 
la e~igibilid,ad 9e la obligación, de las colisiones normativas en 
el tiempo, amb1to en el espacio, de los deberes substanciales Y 
formales, ley aplicable, evaluaciones de rentas y bienes referi­
dos al momento de surgimiento, domicilio fiscaL iniciación del 
cómputo prescriptorio, determinación de las sanciones y. en ge­
neral, el de todos los momentos que afectan el ciclo jurídico de 
la obligación tributaria. . 

Sáinz de Bujanda advierte que en esta materia se cae en 
~lg~nas imprecisiones, como en el caso de Blumenstein y Giu­
ham Fonrou~e, los que no señalan la distinción entre las ex-

. " b. d 1 'b " " d 1 pre~10n~J o Jeto e ~r! uto. ~ J?re_supuesto objetivo" e a 
obhgac10n, pues las utilizan md1scnmmadamente. Ejemplos de 
esta diferencia sería: para gravar el consumo (objeto del im­
puesto) , puede convertirse la fabricación en presupuesto obje-
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tivo; para gravar la renta que se presume obtenida de un bien 
determinado (objeto del impuesto), puede tomarse como pre­
supuesto objetivo la mera posesión del bien, basándose en que 
la simple tenencia genera renta. 

A. D. Giannini, no obstante su clarividente doctrina, deja 
entrever vacilación o inseguridad cuando dice: "La deuda tie-

• ne su fundamento jurídico, es decir, su fuente, en la ley o, más 
precisamente en la situación de hecho que, según el ordena­
miento tributario, es idónea para hacerla surgir". 

Los tributaristas parecen acordes en que el nacimiento 
emana de la ley y su supuesto; sin embargo, no existe esta con­
cordancia en pronunciarse si es la ley, o el hecho o son ambos, 
los productores inmediatos, salvo la opinión de algunos autores 
que conceden prioridad jurídica al hecho, la conclusión se de­
fine en que la conjunción "hecho jurídico tributario" presta me­
jor relevancia al contenido actuante, dinámico y vinculatorio de 
la norma y el hecho. 


